
M U N ICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO I'8.202I-GM.TiIDCC

Ceno Colorado, 4 de mar¿o de 2021

vtsros:

El Informe N' 279-2021-¡¡DCC/SGLAi Resolución de Gerencia l\¡unicioal No 673-2020-cM-MDCC:

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con elArt. l94o de lá Const¡tución Politica del Estado, modilicado por el ertículo único de la Ley N. 28607, en
concordancia coñ el Art. ll del Tílulo Preliminar de la Nueva Ley Ofgánic€ de Municipalidades - Ley N" 27972 estable que'Las Municipalidades
Provinciales y Distntales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de auionomfa política, económrca y
adminisiraliva eñ los asuntos de su compelencia";

Que, el árticulo 44' del Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglámenlo de la Ley No 30225, Ley de Confalaciones del
Estado, el nuheral ¿9.1 establece que'El coñité de selección está integrado por lres (3) miembros, de los cuales uno (1) perlenece al órgaño
encargado de las cootratacioñes de la entidad y por lo ñenos (1) tiene conocimiento técnico en el objelo de la confalac¡ón", asimismo, confome
a loeslablecido en elnumeral44.5 delmismocuerpo normativo 'E I Titular de la Entidad o elfuncionario a quien se hubiera del€gado esta afibución,
designa por esc lo á los integbntes filulares y sus respectivos suplenl€s, indicando los nombr€s y epellidos completos, la designación del
presidente y su suplente; atendiendo a las ¡eglas de conformación señaladas en los oumerales precodenles para cada miembro Titular y su
suplente. La designación es notilcada por la Entidad a cada uno de los miembros'i

Oue, mediante el Infofine N0 273-2021,MOCC/SGLA de fecha 4 de maeo de 2021, el Sub Gerenle de Logística y Abaslecimientos Abg
Alan JeysonAliNifla, solicita la reconformación deComitéde Selección enc¿rgado de conducir elprocedimiento de seleccióñ para la ADOUISICIÓN
DE PINTURAS DEL MANTENlti,llEt{TO DE LAS VIAS, RUTINARIO 2020 DEL DISTRIfO DE CERRO COLORAOO; por otro lado, debido al cese
en el servicio del segundo miembro lilular Abg. Héctor Juvenal Rivem Cornejo dispuesto por la Resolución de Alcaldfa No 039-2021-¡/DCC de
lecha 2 de matzo de 2021; y de acuedo al numeral 44.8 dol artlculo 44' del Decrelo Supremo No 0344-2018-EF, donde se establec€ que los
inlegrantes del comité de sel€cción pueden seÍ removidos, enke otÍas causales, por cese en el seNicio, mediañte documento debidameñte
molivado donde se puede desigña r al nuevo i¡legra nte; en consecuenc¡a resulta procedenle la reconfoÍnación del menc¡onado comité de selección;

Que, con Oecrelo óe Alc€ldfa No 001-201g-MDCC del 2 d€ eñero d€l 2019, e¡fitular del pliego ve la necesidad de desconcenfar la
adrnin istracióñ y delegar fu ncion es en el Gerenle Municipal y otros funcionañosi y en Bu artículo pd me@ nu ñeral 21 delege en el G erente Municipa¡
la airibución de'Designar comilés de seleccióñ para procedim¡€ntos de selección; así mismo la romoción y modilicaciones de sus iñtegÉnles
p@vistos en la Ley 30225 su reglamento y modifcátorias"; por lo tanto, este despacho se encuenlra facullado de emitir proñunciamienlo respecto
a lo solicilado por la Sub Gerencia de Loglstica y Abastecrmienio, 6n consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONFORMAR elComité de Selección encargado de conducir el procediñieñlo de selección paÉ la ADOUISICION DE
PINTURAS OEL MANTENIMIENTO DE LAS VIAS. RUIINARIO 2020 DEL DlSfRlfO DE CERRO COLORAoO de la siquiente manela:

ARTICULO SEGUNOO.- ESTABLECER que lodas aquellas persones que interv€ngan eñ los procesos de confalacióñ por o a nombre de la
Entidad, con independencia del Égime¡ jurldico que los vincule con esta, soñ respoosables, en el ámbito de las acluaciones que reáliceñ, de
efectuar contrataciones de ma¡era eficiente, maximizando los reculsos públicos invertidos y bajo el enloqle d€ gestión de resultados, a lravós del
cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Conlratac¡ones con el Estado, Ley N0 30225, su Reglamento y los principios que los ngen. s¡n
perju¡cio de los máruenes de discr6cionalidad que se otorgan.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER la notilicación de la presenle €solución a los miembrcs del comité de selección conforme a ley

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR á la Olcina de Tecnologías de la Informac¡ón la publicación de lá prcsente Resolución en elPortallnslitucional
de la Página Web de ]a l\¡unicipalidad Dislrilal de Cer¡o Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrativo mun¡cipal que contravenga la presente decisión

REGIS¡RESE, COUUNIQUESE, CIJMPLASE Y ARCHIWSE.
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